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Desaparecidos. Aproximación a un tratamiento colectivo de la recuperación de la Memoria Histórica.
José Mª Pedreño Gómez - Presidente de Foro por la Memoria - 02/07/2003 

Si bien, desde hace unos años, diversas asociaciones habían estado trabajando sobre la Recuperación de la Memoria Histórica, es Emilio Silva quien hace tres años, empecinado en encontrar los restos mortales de su abuelo, pone en evidencia, al localizar y exhumar su cadáver de la fosa común donde se encontraba, uno de los muchos problemas que la llamada transición española dejó sin resolver: los desaparecidos de la Guerra Civil Española y la dictadura franquista. Durante los primeros años posteriores a la muerte del General Franco, ya se habían realizado numerosas exhumaciones y recuperaciones de desaparecidos y fusilados y, desde las instituciones, se organizaban y se impulsaban exposiciones y actos públicos para divulgar el conocimiento de la Guerra Civil. A partir de 1981, coincidiendo con la intentona golpista del '23-F', un manto de silencio se arroja sobre nuestra historia reciente y no se vuelve a hablar de ello -fuera de círculos académicos y pequeñas asociaciones empeñadas en esta tarea- durante años. Sin querer obviar a organizaciones que venían reivindicando nuestra Memoria anteriormente, la excavación que se desarrolló en Priaranza del Bierzo (León) supuso para la Memoria Histórica la entrada en una nueva dimensión. Todo el movimiento se vio fortalecido y se abrieron nuevos cauces de conocimiento y participación de la sociedad gracias al impacto mediático de este hecho.

A partir de aquellos hechos, miles de familias que nunca supieron qué ocurrió con los suyos, empezaron a buscar afanosamente, dando pie para que se fundase la Asociación para la Recuperación de la Memoria Histórica (ARMH). Esta asociación nació con el objetivo de crear marcos adecuados para que los familiares -y otras personas de buena fe- se organizasen. Desde ese momento, cada vez un número mayor de personas se ha involucrado en esta noble tarea y otras asociaciones, con fines similares, se han unido a ella, desde distintos enfoques y con matices diferenciadores respecto a cómo acometer el trabajo, pero todos con el mismo talante positivo con el que ARMH comenzó su andadura. Sin embargo, la localización de fosas comunes en lugares recónditos y el efecto social de las exhumaciones han dejado en segundo lugar otras cuestiones -muy importantes también- a tener en cuenta, para abordar este problema.

Para situar las cosas en su verdadero contexto, deberíamos hablar, más que de desaparecidos, de todas las víctimas causadas por el bando franquista durante y después de la guerra civil. Esto situaría el asunto circunscrito a una dimensión mayor, que nos permitiría poder establecer objetivos claros y concisos que dieran la posibilidad de crear, también, marcos más amplios de actuación capaces de involucrar a un mayor número de personas e instituciones. Y no es que estemos poniendo el problema de los desaparecidos en segundo lugar, sino que pensamos que son una parte de la historia que tenemos que rescatar, pero no su totalidad. Con esto no se quiere obviar el trabajo realizado hasta la fecha por numerosos colectivos, pero sí intentar aclarar que si no partimos de un tratamiento global del problema, difícilmente podremos dar soluciones que vayan más allá de unos pocos casos aislados. Si centramos la cuestión en las víctimas causadas por un solo bando, es porque el bando franquista -salvo casos excepcionales a los que también se debe dar respuesta- realizó esta labor con sus partidarios que habían sufrido lo que desde sus filas llamaron 'terror rojo'.

A nuestro entender, una vez definido el problema global, deberíamos situar toda la cuestión sobre los tres pilares fundamentales o aspectos en los que creemos debe descansar toda actuación de justicia histórica -nos referimos a los aspectos humanos, los culturales y los políticos- y establecer, al mismo tiempo, los distintos colectivos afectados por la represión.

Si bien, y de forma obvia, la vulneración de los derechos humanos de los represaliados políticos es un hecho de sobra conocido, queremos acentuarlo porque aún no ha sido reconocido por el conjunto de la sociedad española, ni sus instituciones, quedando los asesinos impunes no sólo ante la justicia, sino ante la Historia.

La Guerra Civil Española fue el resultado de un golpe de estado fracasado contra el régimen democrático republicano del que el Pueblo Español se dotó el 14 de abril de 1931. Este golpe fue iniciado por una trama militar y civil, que venía conspirando desde el advenimiento de la II República, y financiado por los poderes económicos occidentales, la Italia fascista de Mussolini y la Alemania Nazi.

En un primer momento, la violencia ciega y la venganza se dan cita en un apocalíptico baño de sangre que viste de luto miles de pueblos y ciudades españolas. El terror se da cita en ambos campos contendientes, pero de forma muy distinta. Mientras en la zona que queda bajo control del gobierno legal de la II República, es la violencia de las masas la que provoca el llamado 'terror rojo' y son, en numerosas ocasiones, individuos o grupos aislados los que asesinan sin compasión a los presuntos partidarios de los militares sublevados, en la zona donde dominan los militares sublevados y sus aliados, el terror se ejerce de arriba hacia abajo, con la dirección, connivencia y apoyo de las autoridades. La violencia que se genera en la zona gubernamental no es aprobada por las autoridades y, una vez reconstruidas las instituciones y las fuerzas de orden público republicanas, que habían quedado deshechas tras el alzamiento militar, el llamado 'terror rojo' desaparece y se suspende la aplicación de la pena de muerte. En el bando sublevado, las cárceles, los campos de concentración, el trabajo forzado, el exilio, la tortura, las vejaciones y la muerte son los destinos de cientos de miles de personas leales al gobierno republicano. El olvido de las víctimas y la exaltación de los verdugos son el reflejo actual de la victoria de los fascistas.

En la zona sublevada, los militares rebeldes, mediante bandos y órdenes concretas, impulsan el exterminio de toda oposición, tanto real, como posible. Los primeros meses, la represión se desarrolla de forma indiscriminada y sin juicio previo; las víctimas son -literalmente- secuestradas de sus casas y asesinadas en lugares desconocidos. En 1937, para dar un aspecto de legalidad a estos asesinatos, los militares rebeldes empiezan a usar la formula del 'Procedimiento Sumarísimo de Urgencia', condenando a muerte a miles de personas por el simple hecho de estar adscritos o pertenecer a organizaciones democráticas. Estos juicios eran una autentica comedia en la que no existía ninguna garantía legal para el procesado.

Desde el inicio de la Guerra Civil, el 18 de julio de 1936, hasta la muerte del general Franco, miles de personas fueron asesinadas por este procedimiento. Transcurridos 28 años desde la muerte del dictador no se ha dado posibilidad a las familias de saber qué ocurrió con los suyos, ni de recuperar sus cadáveres, y tampoco se ha dado una respuesta a la sociedad española. Existe un profundo desconocimiento del alcance y magnitud de la represión y, además, se ha perpetuado la memoria de los asesinos transformándoles en héroes y benefactores.

Una primera violencia asesina se usó contra los demócratas que vivían en las zonas sublevadas. Nuestra experiencia en provincias como Burgos, Segovia, Valladolid, Ávila, Navarra, Sevilla, Cádiz, Granada, etcétera, donde triunfó inicialmente el alzamiento militar fascista, es de que se habían preparado previamente 'listas negras' para aniquilar violentamente, en los primeros momentos, a todos los dirigentes políticos y sindicales que pudieran articular la oposición al golpe de estado. Normalmente, una comisión compuesta por el párroco, la autoridad correspondiente de orden público y una persona de orden (normalmente un terrateniente o el jefe de Falange de la localidad), deciden sobre la vida y la muerte. Curiosamente, en los 'Procedimientos Sumarísimos de Urgencia' son los informes de las mismas personas los que determinan la condena o salvación del reo. Los desaparecidos son sacados de sus casas, normalmente a altas horas de la noche, por fuerzas de orden público y/o falangistas y son asesinadas y enterradas en descampados, montes, bosques e incluso en tumbas anónimas de cementerios. Conforme avanza la guerra, y después de la misma, la forma de asesinar a los opositores políticos se fue sistematizando. En 1975, poco antes de morir el General Franco, son dictadas las últimas sentencias de muerte. Pero la violencia no se ejerció exclusivamente mediante el asesinato, cientos de miles de personas pasaron por los campos de concentración, los batallones de trabajadores forzosos y las cárceles o fueron al exilio, donde los padecimientos no fueron, en muchas ocasiones, menores.

Una primera aproximación al problema nos hace separar a las víctimas en distintos colectivos con el objetivo de analizar la vulneración de los derechos fundamentales de cada unos de ellos, tanto durante la guerra, la dictadura y la actualidad. Nos encontramos ante una situación en la que se han vulnerado reiteradamente, a lo largo de 67 años, los derechos humanos de todas estas personas y las de sus familiares, tanto antes de 1948, como después.

Para establecer los distintos grupos de víctimas hemos realizado el siguiente esquema:

- Desaparecidos y asesinados.

- Presos políticos.

- Prisioneros en campos de concentración.

- Prisioneros usados como esclavos.

- Soldados desaparecidos.

- Guerrilleros antifranquistas.

- Militares y fuerzas de orden público leales al Gobierno republicano.

- Exiliados.

- Niños de la guerra.

- Españoles caídos en la Resistencia Francesa y en todos los campos de batalla de la II Guerra Mundial luchando junto a los aliados.

- Españoles muertos en campos de concentración nazis como resultado de acuerdos entre las autoridades españolas franquistas y alemanas.

- Españoles obligados a enrolarse en la Legión Extranjera muertos y desaparecidos en Indochina y Argelia.

- Familiares de todos ellos.
Una vez situado el problema en un contexto más amplio, debemos pensar en todo el conjunto de víctimas de forma colectiva. Es un problema humano, colectivo, social y político, por eso debemos dar una respuesta humana, colectiva, social y política.

El primer problema con el que nos encontramos es con la vulneración del derecho de igualdad. Por parte del Gobierno Español no se está dando el mismo tratamiento a las personas desaparecidas durante la guerra civil y la dictadura que a las personas desaparecidas en la actualidad. Pero no sólo eso, los acuerdos parlamentarios de 20 de noviembre de 2002 vulneran los tratados internacionales ya que, al poner la legitimidad de la reclamación en manos de las familias, pasan por encima del principio de igualdad al no dar solución a las víctimas que no están siendo reclamadas por nadie. Es por eso que no deben ser las familias las únicas que deben dar legitimidad a la búsqueda de los desaparecidos, sino la sociedad en su conjunto. Por lo tanto, las iniciativas deben partir de las instituciones con la participación de todos los implicados: familiares, organizaciones de derechos humanos, asociaciones, universidades, partidos políticos y sindicatos.

Hasta ahora, no se están poniendo los medios necesarios para dar solución al problema. El acuerdo parlamentario de 20 de noviembre de 2002 ha quedado en una gran declaración de intenciones que no ha servido absolutamente para nada, al no obligar, de forma expresa, a las instituciones a facilitar la tarea. La negativa en las Cortes, por parte del PP, para crear las partidas presupuestarias que posibilitasen esta labor, sitúa al Gobierno negando el derecho a la dignidad a estas personas.

El hecho de que la mayor parte de las víctimas del fascismo perteneciesen, bien por sensibilidad, bien por simpatía o afiliación, a organizaciones sociales, sindicales y políticas contrarias al bando vencedor de la guerra civil, hace que el gobierno esté dando distinto tratamiento a los caídos del bando franquista (cuyos cuerpos fueron localizados y enterrados dignamente durante la dictadura) que a los caídos del bando que perdió la guerra. Con esto, el Gobierno está negando derechos fundamentales al hacer distinciones respecto a la opinión política de los desaparecidos. El derecho a la libre opinión política no fue respetado por los militares rebeldes, ni está siendo respetado por las actuales autoridades españolas. En este sentido debemos mostrar un profundo respeto por las ideas de las víctimas. Los ideales políticos de las víctimas deben prevalecer sobre los de los demás actores implicados. Este hecho es fundamental a la hora de abordar el problema. Los familiares deben entender que, independientemente de su pensamiento político actual, sus seres queridos asesinados por los fascistas eran defensores de la legalidad republicana, normalmente anticlericales y de izquierdas y, por tanto, llevarles al cementerio acompañados por un sacerdote católico, enterrarles bajo una cruz y no recordar las ideas que defendieron, es asesinarles nuevamente.

El derecho a la vida, la libertad y la seguridad fue negado a todos los desaparecidos y a sus familias que no sólo sufrieron la perdida de los suyos, sino que además sufrieron toda clase de persecuciones y vejaciones. Los militares sublevados no respetaron ni a sus opositores políticos, ni a sus familiares. La tortura, el trato cruel y degradante fue aplicado tanto a las víctimas directas como a sus familias. La justicia reparadora debe encontrarse en el guión de elementos que componen la solución del problema.

La actuación de los jueces hasta la fecha, obviando y archivando las denuncias para proteger estos enterramientos, y proceder al rescate e identificación de los restos humanos que están en ellos, vulnera, de forma flagrante, el derecho a la igualdad de protección de la Ley. Se necesita establecer normativas adaptando los tratados y leyes internacionales al problema español, mientras que no se haga así, deben prevalecer las normas y tratados firmados por el Estado Español. Los jueces que no apliquen las normativas internacionales suscritas por nuestro Estado deben ser denunciados y procesados por no actuar debidamente.

El reconocimiento colectivo a todas estas personas, los homenajes y la divulgación de su historia y procedimientos empleados en su recuperación deben ser la conclusión final a la que debemos llegar en cada actuación. La participación de especialistas en diversas disciplinas, el informe final elaborado con las aportaciones de cada uno de ellos, su publicación, la creación en cada lugar donde ocurrieron hechos similares de monumentos y pequeños museos dedicados a la lucha antifascista, deben ser el resultado final y deseable.

Foro por la Memoria ha decidido, yendo más allá, promover métodos de trabajo que nos den la posibilidad de solucionar el problema de forma colectiva y social. Las excavaciones no pueden seguir siendo un mero ejercicio de cambiar de lugar unos restos mortales, eso es matar a las víctimas dos veces y sepultarlas definitivamente en el olvido. Hay que rescatar su historia, sus pensamientos, sus ideales, ponerlos en primer lugar y divulgarlos. La transparencia en el trabajo, el respeto a los tratados internacionales, la creación de estructuras colectivas y el tratamiento global del problema para dar respuesta a todos los olvidados son el único y legítimo camino para devolver la dignidad a todos ellos y al Pueblo Español.

Santaella. La juez de Montilla rechaza el recurso del Foro por la Memoria. Los restos de los fusilados siguen a la espera en el cementerio municipal

Diario de Córdoba - 25/08/2004 
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El Foro descubrió una fosa con 17 fusilados en La Guijarrosa. 

La Audiencia Provincial se hace cargo del caso de las fosas comunes

La titular del Juzgado de Instrucción de Montilla ha rechazado el recurso presentado por el Foro por la Memoria para que se haga cargo de los restos de los fusilados encontrados en los cementerios de Santaella y La Guijarrosa, según ha asegurado a este periódico uno de los responsables de la excavación, el concejal Francisco Urbano.

Ahora, el caso ha pasado a manos de la Audiencia Provincial, a donde ha vuelto a recurrir el Foro por la Memoria. Mientras, los restos de los más de 20 fusilados localizados se encuentran a la espera de una decisión definitiva en el cementerio de Santaella, "en un lugar fresco y sin humedad para evitar su degradación", según Francisco Urbano.

Los familiares y los responsables del Foro solicitaron al juzgado montillano que abriera un archivo sobre el caso y autorizara las pruebas de ADN a los cuerpos. La juez negó este extremo al no encontrar indicios de muerte violenta -a pesar de que se han encontrado balas incrustadas en huesos- y porque ella no fue la que autorizó la excavación, sino el Ayuntamiento de Santaella.

Mientras, los familiares continúan con sus reuniones para ultimar los detalles sobre el enterramiento que van a realizar y los homenajes que se van a encargar, siempre a expensas de la decisión judicial, que, según Urbano, puede llegar a final de verano. En principio, el Foro baraja el otoño como fecha para organizar unas jornadas en las que será presentado el documental de Jean Ortiz sobre la excavación. Aparte, también se trabaja en el diseño de una escultura para homenajear a los santaellanos que perdieron la vida durante la Guerra Civil y la represión franquista.

Santaella. Duras críticas de Izquierda Unida a la juez de Montilla

Diario de Córdoba - 30/08/2004

El secretario provincial del Partido Comunista, José Manuel Mariscal, se ha preguntado si "el pasado familiar de la juez de Montilla le ha supuesto algún lastre a la hora de tomar una decisión" en el caso de los fusilados de Santaella y La Guijarrosa, después de rechazar el recurso interpuesto por el Foro por la Memoria para que autorizara la ejecución de las pruebas de ADN a los restos, solicitadas por los propios familiares.

Mariscal ha asegurado que "estas decisiones demuestran que la Transición no ha llegado todavía a los poderes judiciales españoles" y ha calificado de "impresentable" la decisión de la titular del Juzgado de Instrucción número uno de Montilla "por no haber visto indicios de muerte violenta después de que el Foro haya desenterrado una fosa común con más de 20 fusilados en la Guerra Civil" y encontrado varias balas incrustadas en los restos.

José Manuel Mariscal advierte de que "poco puede hacer la Junta de Andalucía" al intentar reconocer la lucha de los republicanos españoles "cuando nos encontramos con decisiones judiciales de este tipo" que desmontan todo el trabajo al respecto.

El Constitucional avala la revisión de la condena a muerte en 1963 de dos anarquistas

B. DE LA CUADRA - Madrid - EL PAÍS - España - 01-08-2004

La Sala Primera del Tribunal Constitucional ha decidido -por cuatro votos a dos- amparar a los familiares de los anarquistas Francisco Granado y Joaquín Delgado, ejecutados en 1963 por garrote vil, para que se revise la condena. El Constitucional anula la resolución de la Sala Militar del Tribunal Supremo que en 1999 denegó la autorización para interponer recurso de revisión contra el fallo emitido por los tribunales franquistas el 13 de agosto de 1963.

Esa sentencia, dictada en procedimiento sumarísimo, declaró probado que Granado y Delgado, miembros de la Federación Ibérica de Juventudes Libertarias, colocaron sendos artefactos explosivos en la Dirección General de Seguridad y en la Delegación Nacional de Sindicatos el 29 de julio de 1963, causando el primero múltiples heridos y el segundo, daños materiales.

Los familiares de los condenados pidieron, a partir de 1998, la anulación de aquella sentencia, dada la falta de pruebas y el hecho de que los verdaderos autores de la colocación de los artefactos explosivos fueron Antonio Martín Bellido y Sergio Hernández, según habían reconocido ante notario. Martín ratificó dicho testimonio ante el Supremo, pero éste apreció que incurría en contradicciones.

Ese hecho y la no comparecencia de Sergio Hernández, por tener "miedo a la justicia española", sirvieron al Supremo para denegar el recurso de revisión solicitado por los familiares de los dos ejecutados, tras rechazar otros testimonios, por estimar que provenían de "meros testigos de referencia".

Indefensión

Los recurrentes denunciaron la indefensión producida por "la sistemática denegación" de las pruebas propuestas. La sentencia del Constitucional, de la que ha sido ponente Javier Delgado, ampara a los recurrentes, anula la resolución del Supremo y retrotrae las actuaciones al momento anterior a aquel en que la Sala Militar debió resolver sobre las pruebas pedidas, entre ellas los testimonios de Octavio Alberola, Luis Andrés Edo y Vicente Martí.

El Constitucional estima "las mencionadas pruebas claramente pertinentes por su relación con los hechos", por lo que "no puede entenderse razonable su denegación", que vulnera el derecho a "utilizar los medios de prueba pertinentes para su defensa".

Los magistrados Roberto García-Calvo y Jorge Rodríguez-Zapata se oponen al criterio de la mayoría del Constitucional y avalan la denegación del recurso de revisión acordada por el Supremo, de la que dicen que "actuó con toda la diligencia que le era exigible".

Entre otros argumentos, aseguran que "la Constitución no tiene efectos retroactivos y no es aplicable a los actos del poder anteriores a su entrada en vigor", así como que son irrelevantes testimonios de personas que se atribuyen un papel en los atentados "más de 30 años después de sucedidos los hechos".

Un implicado en el 23-F, jefe del Estado Mayor

La Voz de Galicia - 17 de agosto de 2004 

No parece haber estado muy acertado el Gobierno al haber ascendido a teniente general y nombrado segundo jefe del Estado Mayor del Ejército a Joaquín Tamarit Navas. Como capitán participó en el 23-F, siendo el segundo de la sección de Estado Mayor de la «Brunete» que mandaba el comandante Pardo Zancada. Precisamente éste cuenta en un libro de recuerdos cómo Tamarit le ayudó en el desarrollo de aquél, incluyendo el interrogatorio hecho al capitán Moiño, al que se consideraba «traidor» por no secundar el golpe. También Tamarit fue el que llamó al coronel San Martín, jefe de Estado Mayor de la División Acorazada, para anunciarle que el golpe estaba en marcha, recordándole la contraseña: «La bandeja está grabada».

Aunque muchos hijos no se parecen ideológicamente a sus padres, no parece ser este el caso del general Blas Piñar Gutiérrez, nombrado en los últimos meses del Gobierno del PP subdirector de Doctrina del Cuartel General del Ejército. En su carrera militar, Blas júnior siempre se caracterizó por su ideología ultra. Ante la posibilidad de que ascendiese a general, varios militares antiguos miembros de la UMD [Unión Militar Democrática] contactaron con algunos diputados del Congreso y les informaron sobre el personaje. IU iba a preguntarle al Gobierno en el Congreso sobre el tema en la primera quincena de enero, cuando se disolvieron las Cortes y, ya es casualidad, el consejo de ministros aprobó su ascenso a general.

Por el contrario, un coronel de la Guardia Civil, Gonzalo Jar Couselo, de inequívoca trayectoria democrática, las pasó moradas para ascender a general y tuvo que presentar un recurso contencioso-administrativo para presentarse al correspondiente curso de ascenso, que acabó fallando a su favor el Tribunal Supremo.

También parece positivo el nombramiento del teniente general Juan Yagüe Martínez del Campo para el mando de la Fuerza Logística Operativa. Yagüe, nacido en Burgos en 1945, es hijo de uno de los más contestatarios militares que tuvo Franco, tanto que le cesó como ministro del Aire en 1940 y le mandó desterrado a San Leonardo, su villa natal, en Soria. Antes, también le quitó el mando en la marcha sobre Toledo, en septiembre de 1936, pues Yagüe quería ir primeramente a tomar Madrid antes de que se reforzasen sus defensas.

A los españoles que liberaron París. La capital francesa rinde homenaje a los 3.500 republicanos de la División Leclerc que tomaron la ciudad ocupada por los nazis

EL PAÍS - Internacional - 25-08-2004 

OCTAVI MARTÍ  -  París

"A los republicanos españoles, principal componente de la columna Dronne". Así reza la placa que inauguró ayer el alcalde de París, Bertrand Delanoë, en compañía del presidente del Senado español, Francisco Javier Rojo. El acto, sencillo y breve, en un muelle del Sena, estuvo cargado de emoción porque asistieron antiguos combatientes españoles y franceses y porque los breves parlamentos supieron rendirles homenaje. "Si hoy Europa construye su democracia en libertad, si puede intentar ser el modelo de un nuevo humanismo, eso se lo debemos a quienes, en su momento, supieron resistir", dijo Delanoë, mientras que Rojo quiso "dar las gracias" a esos mismos resistentes que "tras la amarga derrota en España, tuvieron el coraje de seguir luchando". Rojo insistió en la importancia de "la memoria histórica para evitar repetir errores y horrores y para que todos aprendamos los valores por los que merece la pena luchar".

París, la alcaldía de la coalición socialista-ecologista y comunista que dirige la capital gala, no ha tenido ninguna dificultad en integrar la aportación de los soldados españoles en la liberación definitiva de la ciudad, entre el 24 y el 25 de agosto, tras una semana de insurrección popular. El gobernador de la ciudad, Dietrich von Choltitz, tenía órdenes de destruirla, pero dudó y dio tiempo a que los españoles llegaran como avanzadilla. Para Anne Hidalgo, hoy primera teniente de alcalde, "se trataba de recuperar una parte de nuestra historia que había sido olvidada". Ella, nieta de republicanos españoles, siempre conoció la respuesta que recibió Pierre Crénesse, periodista de una radio clandestina que retransmitía la liberación de París. Crénesse, emocionado, le preguntaba al tanquista que acababa de llegar delante del Ayuntamiento "si había venido de un rincón muy lejano para liberar la madre patria" y éste le dijo: "Señor, soy español".

Más de 3.500 españoles se integraron entre los 14.500 soldados de la Segunda División Blindada del general Leclerc, la mítica 2ªDB que venció a los alemanes en África, en Koufra, participó en el desembarco de Normandía, liberó también Estrasburgo y llegó hasta el nido de águilas de Hitler, en Berchtesgaden. París, ciudad de emigración, multiétnica, fue liberada por tropas que venían de España pero también de EE UU, de Siria, de Marruecos, de Líbano o de Canadá, de medio mundo. Pero es cierto que los españoles nunca tuvieron detrás un Estado que reivindicase su papel. "Esos luchadores de la libertad han vivido muchos años olvidados. En su país las autoridades y mucha gente los consideraban una vergüenza, preferían ocultarlos", dijo el presidente del Senado al evocar el comportamiento impuesto por el franquismo.

Pelo gris o muy blanco, sorprendentemente largo en muchos casos, los viejos combatientes, luciendo las medallas ganadas en combates sucesivos, blandiendo las banderas de sus regimientos, testimoniaban bajo el cielo encapotado de París de la hermandad del esfuerzo "entre ciudadanos de dos países que luchaban contra el nazismo". "Los españoles eran los soldados preferidos de mi padre", confiesa la hija del capitán Dronne, el hombre que dirigía la nueve, la compañía con un 80% de españoles y con el castellano como idioma oficial. "No eran soldados fáciles de dirigir, querían tener al frente un oficial que se los mereciera. Capitanearles era un honor".

Francia ha tardado 60 años en ofrecer ese pequeño homenaje oficial a los soldados republicanos. "Hoy lo importante es alegrarnos de ello. Sobre las razones del retraso, cada uno de nosotros tiene su idea", dijo Hidalgo. Es cierto, sin embargo, que esos republicanos a los que Franco privó de su país obtuvieron a cambio, como ciudadanos franceses, pensiones de jubilación, cuando llegó el momento, o de invalidez cuando fueron heridos muy gravemente. Ellos luchaban bajo la bandera de un ejército regular, situación que no conocieron la mayoría de maquis que se sumaron a la Resistencia, los alrededor de 10.000 españoles que en los bosques del Vercors, del Macizo Central o de los Pirineos hostigaban a los alemanes.

La ceremonia de descubrimiento de la placa contó también con la presencia de tres representantes de comunidades españolas, el conseller catalán Joan Saura, el presidente en funciones de Asturias, Jaime Rabanal, y la portavoz del Gobierno vasco, Miren Karmele Azcarate. Saura ha viajado a París "con seis veteranos, seis personas que lucharon también en Francia". "Para todos ellos ese reconocimiento de la alcaldía es una de las mejores cosas que les han sucedido en su vida". En su opinión, "es posible que durante la transición fuese necesaria una cierta dosis de amnesia, pero hoy todas las comunidades tenemos como objetivo la recuperación de la memoria histórica". La portavoz vasca insistió en "la importancia de transmitir todo ese legado de memoria a las jóvenes generaciones".

En 1944, Francia necesitaba que su capital se liberase por sí sola y de ahí las palabras del general Charles de Gaulle cuando el 25 de agosto llega al Ayuntamiento de París. En ese momento había que dar el mayor relieve posible a la Resistencia y a las tropas de la llamada Francia Libre. Esa Unión Nacional, que agrupaba a gaullistas, socialistas, comunistas y demócratas, no tardó en saltar hecha añicos víctima de la guerra fría. Entonces, en los actos oficiales, se obvió el papel desempeñado por los comunistas y toda la izquierda radical. En ese contexto de tensión política, nadie levantó un brazo por los españoles. Ahora lo hace el Ayuntamiento de Delanoë. "Un Ayuntamiento es una institución que forma parte del Estado", dice Saura para cerrar la polémica sobre el grado de implicación estatal en el reconocimiento. Es una manera de ver las cosas.

Manuel Zapico. Guerrillero en la memoria

La Voz de Asturias - 31/08/2004

”En el día de hoy, cautivo y desarmado el ejército rojo, han alcanzado las tropas nacionales sus últimos objetivos militares. La guerra ha terminado". En aquel primero de abril de 1939, el escueto comunicado emitido desde el cuartel general de Franco no puso punto final a la contienda española, sólo unos puntos suspensivos que alargaron el conflicto durante dos décadas más. Hubo muchos que, ni cautivos ni desarmados, sólo hambrientos de libertad, se echaron al monte. Uno de aquellos hombres que luchó en la clandestinidad acaba de fallecer. Con la muerte de Manuel Zapico, el Asturiano, se pasa una página más de uno de los capítulos más injustamente olvidados de la historia de este país. La lucha de Manuel y de decenas de hombres y mujeres que vivieron y murieron como maquis va saliendo a la luz poco a poco. El realizador Javier Corcuera se encargó hace tres años de darles voz en el documental La guerrilla de la memoria, donde el espíritu reivindicativo de El Asturiano permanecerá para siempre.

Manuel Zapico nació en el seno de una familia republicana represaliada. Con 15 años ya era minero y comunista, y organizaba sabotajes en los pozos desde los primeros años de la postguerra hasta 1946, año en el que es descubierto y se incorpora a la federación de guerrillas de Galicia y León. En La guerrilla de la memoria cuanta cómo fue su vida en esos años, hasta 1952, cuando pudo cruzar la frontera hacia Francia. Aunque sin mucho éxito porque allí fue capturado y deportado a España. Pero el destino de El Asturiano no era vivir de rodillas en la triunfal España del Caudillo. Cuando lo trasladaban logró huir arrojándose del tren que le devolvía a la represión.

Murió el sábado en París a los 79 años. En 2001 estuvo en Gijón con una decena de guerrilleros, presentando el documental de Corcuera en el Festival Internacional de Cine. En una emocionante rueda de prensa, Manuel Zapico reivindicó que la historia de la oposición activa al franquismo llegase a los más jóvenes, que fuera reconocida "como debe de ser" porque, se quejaba, "esta democracia lo ha silenciado tanto como la silenció el franquismo". El ya no está, pero queda su voz.

Pinochet puede ser juzgado por los crímenes de la 'Operación Cóndor'. El Supremo chileno desafuera al ex dictador

Cadena Ser - 26-08-2004 AGENCIAS 

El Tribunal Supremo de Chile ha desaforado al ex dictador Augusto Pinochet por su responsabilidad en los crímenes cometidos en el marco de la 'Operación Cóndor', alianza de las dictaduras militares de los años setenta para exterminar a militantes de izquierda de Argentina, Chile, Brasil, Paraguay y Uruguay. Así, Pinochet podrá ser juzgado.

El tribunal, integrado por 17 jueces, ratificó definitivamente un dictamen de la Corte de Apelaciones de Santiago que el pasado 28 de mayo aprobó en primera instancia el desafuero del ex dictador, en su calidad de ex gobernante.

Ese dictamen estableció que existen "presunciones fundadas" de la participación de Pinochet en el centenar de asesinatos y desapariciones forzadas atribuidas en Chile a la "Operación Cóndor".

La decisión por nueve votos contra ocho, fue anunciada por el relator del pleno del máximo tribunal, Juan Cristóbal Mera, quien dijo que los 17 jueces del máximo tribunal la adoptaron después de analizar los alegatos que hicieron los abogados de la acusación y la defensa en una maratoniana jornada de la víspera.

A LAS PUERTAS DEL JUZGADO

La resolución significa un vuelco en la actuación del máximo tribunal, que en dos oportunidades anteriores rechazó dos peticiones similares en atención a un fallo que sobreseyó a Pinochet por demencia, argumento en el que se basó la defensa del ex dictador (1973-1990).

El 1 de julio de 2002 la Corte Suprema ratificó un dictamen de la Corte de Apelaciones de Santiago que el año anterior exoneró a Pinochet por "demencia vascular irreversible" en un juicio por 75 crímenes de la "Caravana de la muerte". Ese fallo había protegido desde entonces al general en otros casos judiciales que lo involucran.

Sin embargo, el fallo de este jueves deja nuevamente al general en retiro a las puertas de un proceso por el mismo caso que lo mantuvo detenido durante 17 meses en Londres, a instancias del juez español Baltazar Garzón, que pidió su extradición a España bajo los cargos de genocidio, torturas y terrorismo.

AQUELLAS DECLARACIONES EN TELEVISIÓN

En su fallo, un grupo de magistrados sugirieron al juez instructor de la causas que entre las primeras diligencias que disponga, ordene exámenes psiquiátricos del imputado.

El nuevo tratamiento a Pinochet se atribuye, en parte, a la entrevista que dio a un canal de Miami, en la que respondió con notoria lucidez las preguntas de una periodista cubana.

La "Operación Cóndor" consistió en la coordinación de los servicios de inteligencia de las dictaduras del Cono Sur en los años 70 para el exterminio de izquierdistas en Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Paraguay y Uruguay.

ADIÓS AL FUERO ESPECIAL

De acuerdo al procedimiento, tras la ratificación del desafuero, el caso pasará a manos del juez Juan Guzmán, el mismo que en 2001 puso bajo arresto domiciliario al ex gobernante durante seis semanas por los homicidios de la "caravana de la muerte".

Aunque renunció a su cargo de senador vitalicio, el ex dictador, de 88 años, estaba protegido por un fuero especial que le otorgó el Parlamento en su calidad de ex gobernante (1973-1990). Ahora, el general en retiro deberá enfrentar como ciudadano común y corriente el proceso que abrirá en su contra el juez Guzmán.

Recomendaciones de Amnistía Internacional al gobierno español: las víctimas del franquismo

Asociación Salamanca Memoria y Justicia - Agosto 2004

El pasado mes de junio la secretaria general de Amnistía Internacional, Irene Khan, visitó España. Antes de entrevistarse con altos cargos del gobierno y responsables políticos, la secretaria general manifestó a los componentes de AI-sección española su interés en conocer de primera mano la situación de las víctimas del franquismo. Con este objetivo fuimos convocados a mantener una reunión el día 6 de junio. Esta reunión tuvo lugar en el hotel Preciados de Madrid y estuvimos presentes, entre otras, las siguientes personas: Irene Khan (secretaria general AI), Gillian Fleming (investigadora de Amnistía Internacional sobre España), Esteban Beltrán (Director AI-España), Giulia Tamayo (AI-España), Eva Suárez (AI-España), José María Pedreño (Foro por la Memoria), Emilio Silva (ARMH) y Fermín Sánchez (Asociación Salamanca por la Memoria y la Justicia - ASMJ) .

En dicha reunión se informó a la secretaria general de AI de la situación de las víctimas del franquismo y se entregó documentación sobre el tema. Por parte de ASMJ se entregó, además, el documento “La cuestión de la impunidad en España y los crímenes franquistas”, informe del Equipo Nizkor presentado por varias organizaciones [entre ellas, Foro por la Memoria].

Tanto Irene Khan como Esteban Beltrán manifestaron su interés por el tratamiento que, hasta la fecha, el estado español ha dispensado a las víctimas del franquismo, y afirmaron que el tema entraba a formar parte de su agenda.

Como resultado final de esta visita a nuestro país, AI publicó el informe "España, un compromiso necesario: recomendaciones de AI para un Plan de Acción de Derechos Humanos”, del cual extraemos los siguientes párrafos:

"España, un compromiso necesario: recomendaciones de AI para un Plan de Acción de Derechos Humanos"

Introducción     
Cuando acaba de dar comienzo en España una nueva legislatura, Amnistía Internacional quiere dirigirse al Gobierno español y a todos los partidos políticos con representación parlamentaria con una serie de propuestas a poner en práctica durante los próximos cuatro años para que el Estado español cumpla con su obligación de promover y proteger los derechos humanos en España y en todo el mundo.
Este documento recoge las principales recomendaciones de Amnistía Internacional para que España, a través de la acción de su Gobierno y de sus instituciones, desempeñe hacia el exterior un papel activo en la defensa y fortalecimiento de los derechos humanos, a la vez que en el plano interno lleva adelante políticas y actuaciones orientadas por los deberes de respetar, proteger y contribuir a la realización de todos los derechos humanos para todas las personas.

(...)

Una vez más. Amnistía Internacional quiere recordar que, también en España, tras los abusos y violaciones de los derechos humanos se esconde el rostro de cada una de las víctimas. Por ello, una acción decidida a favor de los derechos humanos, en España, así como en cualquier otro lugar, debe garantizar la justicia y la reparación para todas las víctimas de violaciones y abusos de los derechos humanos, tanto si lo son a causa de las acciones de grupos armados como a causa de torturas o malos tratos inflingidos por funcionarios o por particulares a causa de la violencia en el ámbito familiar.

Entre las víctimas olvidadas se encuentran las de la Guerra Civil española y el régimen franquista. La proposición no de ley del 20 de noviembre de 2002 daba respaldo a las iniciativas para honrar la memoria de las víctimas de la Guerra Civil (1936-1939), in-cluida la de exhumar las fosas comunes en las que se calcula, según diversas fuentes, que pueden estar enterradas más de 30.000 personas. Lo cierto es que, a pesar de la iniciativa del Congreso, posteriormente no se han tomado medidas para asegurar que las administraciones locales facilitan las exhumaciones y cuentan con los recursos necesarios para ello ni tampoco se ha previsto ningún protocolo de actuación con las debidas garantías judiciales y forenses para llevarlas a cabo, de acuerdo con las normas internacionales, por ejemplo las contenidas en los Principios sobre ejecuciones extralegales, sumarias o arbitrarias de Naciones Unidas. Tampoco existe un listado público de los archivos y otras fuentes documentales que puedan contener información relevante sobre la localización de las víctimas o sobre las circunstancias de su «desaparición» o, en su caso, su ejecución extrajudicial, ni se han arbitrado medidas ni instrucciones para que los familiares de las víctimas puedan acceder a todos los archivos y fuentes documentales.
Recomendaciones
 (...)

Sobre las víctimas de la guerra civil y del régimen franquista
 .- Impulsar medidas para asegurar, de forma homogénea en todo el territorio español, que se llevan a cabo las exhumaciones propuestas por los familiares de víctimas de la Guerra Civil y del régimen franquista, con todas las garantías judiciales y forenses que establecen las recomendaciones y normas internacionales en las investigaciones de casos de «desapariciones» o «ejecuciones extrajudiciales».

- Habilitar recursos para que las administraciones locales puedan responder a las peticiones de exhumación de fosas comunes.

- Asegurar el acceso de los familiares de víctimas de la Guerra Civil y del régimen franquista a los archivos y otras fuentes documentales con financiación pública total o parcial, sean de competencia estatal, autonómica o local, incluida la elaboración de un listado de los mismos.

- Responder en tiempo y forma a las peticiones del Grupo de Trabajo de las Naciones Unidas sobre Desapariciones Forzadas o Involuntarias y otros órganos de Naciones Unidas competentes en materia de «desapariciones» o «ejecuciones extrajudiciales», llevando a cabo de forma diligente las investigaciones oportunas.

.- Estudiar medidas de reparación, en particular aquellas que contribuyan a la redignificación de las víctimas.
30 de agosto, Día de los Desaparecidos

Amnistía Internacional - 30/08/2004

La búsqueda de la verdad y la justicia aún continúa en muchos lugares del mundo.

Petición al Gobierno español para que colabore en el esclarecimiento de las “desapariciones” durante el régimen de Franco.

Conocidas por su frecuencia en Argentina (8.960 personas “desaparecidas” según la Comisión Nacional, aunque las estimaciones elevan la cifra a 30.000 después del golpe del 76), Chile (3.197 “desaparecidos” desde 1973) y otros países de América Latina como Perú (al menos 7.812 personas “desaparecidas” entre 1980 y 2000 según  la CVR aunque el número podría elevarse) o Guatemala (40.000 personas “desaparecidas” a finales de los 80), las “desapariciones” son crímenes atroces que han abierto heridas sin cerrar no sólo en esa región.

También han sido habituales en lugares como Argelia (4.000 “desaparecidos” especialmente entre 1993 y 1998), Bosnia (7.500 hombres y niños hasta 1995) o Marruecos (más de un millar de “desaparecidos” entre mediados de los 60 y comienzos de los 90, en su mayoría saharauis) e Irak (donde miles de personas “desaparecieron” bajo el régimen de Sadam Hussein).

Incluso este fenómeno aún sigue patente hoy en muchos conflictos internos de todo el mundo, como Sudán,  Colombia (al menos 600 “desaparecidos” el año pasado, la mayoría de ellos a manos de grupos paramilitares) y Nepal (378 “desapariciones” sólo el año pasado), 

“Cientos de miles de personas han sufrido estas violaciones de derechos humanos, no víctimas de las guerras, sino de políticas deliberadas de represión llevadas a cabo por fuerzas gubernamentales”, ha declarado Amnistía Internacional.

Algunos de los “desaparecidos” todavía están vivos. Muchos permanecen en instalaciones secretas. Otros han muertos y son enterrados en fosas profundas, difíciles de descubrir y de identificar sus cuerpos. Cuando se descubren fosas comunes o se encuentran cuerpos en lugares insospechados, los familiares acuden a esos lugares ansiosos de encontrar restos de sus familiares.

“Las víctimas de las ‘desapariciones’ no son sólo aquellos que han ‘desaparecido’, sino también sus familias y amigos. Sin saber si un miembro de la familia está vivo o no, la posibilidad de que hayan sido encarcelados, tratados de forma cruel, torturados o mantenidos en condiciones degradantes crece y agranda el sufrimiento de las familias”, asegura la organización.

Tratado internacional contra las “desapariciones forzadas”

Estas violaciones de derechos humanos no son inevitables. Debe acabarse con la impunidad para los perpetradores de “desapariciones”. Después de más de dos décadas de campaña por parte de familiares y organizaciones de derechos humanos, Naciones Unidas ha comenzado a trabajar en un borrador para un tratado internacional contra “las desapariciones forzosas”, el término de Naciones Unidas para definir las “desapariciones”.

Los representantes gubernamentales de los diversos países, entre ellos España, tienen en sus manos la oportunidad de contribuir a este proceso.

De cara a la reunión en Ginebra en octubre próximo en la que se considerará un borrador de tratado internacional, Amnistía Internacional ha hecho un llamamiento a todos los gobiernos para que apoyen el borrador de un tratado que ofrezca una protección sólida y efectiva contra las “desapariciones forzadas” y se abra paso a su pronta adopción. Este tratado ayudaría a los defensores de derechos humanos y a los familiares de las víctimas en sus esfuerzos de combatir las “desapariciones” en todo el mundo.

Petición al Gobierno español

Amnistía Internacional espera que el Gobierno español cumpla un papel activo para alcanzar este tratado internacional cuyo objetivo es garantizar  una protección efectiva a las personas respecto de uno de los crímenes más atroces, lo que incluye la prevención, persecución de tales crímenes, protección contra la impunidad, la reparación y la asistencia a las víctimas.

España fue incluida en el 2003 por el Grupo de Trabajo de la ONU sobre Desapariciones Forzadas o Involuntarias en la lista de países en los que se habían denunciado “desapariciones”. En concreto, el Grupo de Trabajo ha prestado atención al período del régimen del general Franco (1939-1975), y pidió al gobierno que investigara dos casos ocurridos en 1945, fecha de fundación de la ONU. En este país prosiguen los esfuerzos de organizaciones y familiares por localizar los cuerpos de las miles de personas fusiladas durante o después de la Guerra Civil de 1936-1939.

Amnistía Internacional ha pedido a las autoridades españolas que adopten las medidas necesarias para poner fin a las dificultades hasta ahora encontradas por los familiares para localizar y acceder a los lugares de enterramiento y exhumar los cadáveres. Igualmente la organización ha pedido medidas de reparación que contribuyan a la redignificación de las víctimas.

PAGE  
17

_1154337967.bin

